PLANEAMIENTO

DIDÁCTICO
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Disoñando el trabajo en el Aula
(porque planear para Educación Religiosa es soñar con los pies en la tierra) 
Lo que no podemos olvidar:
La Educación Religiosa  no es solo una asignatura en el currículo costarricense, es la misión evangelizadora que la Iglesia, enviada por Cristo y al servicio de todos los seres humanos, realiza en el medio educativo.
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Por eso, el/la docente de Educación Religiosa no es solo un funcionario del MEP, es ante todo un enviado de Jesús Maestro, que se hace presente por medio de los maestros y profesores de Educación Religiosa, en cada institución educativa de primaria o secundaria. 
Quien asume el cargo de docente de ER, se compromete a ser “embajador de Cristo”, “signo del Dios Vivo”, “presencia de Iglesia”,  “sal, luz y fermento”.
La persona que sirve a Dios por medio de la Educación Religiosa responde a un llamado, ha sido elegido para cumplir una misión; quien sienta esa llama ardiente en el corazón y en los labios, debe preguntarse honestamente si pretende construir el Reino o ser profesional en el campo de la Educación. Por tratarse de una misión, de un llamado a evangelizar, estamos ante un apostolado que no se limita al tiempo de lecciones o a las cuatro paredes de un aula: es una opción de vida, que inspira e ilumina todas las acciones que se realizan. 
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El/la docente de ER actúa por envío de la Iglesia, como responsable de la formación religiosa de niños, niñas y adolescentes de su institución, colaborador de los/las padres/madres de familia, (quienes son los principales y primeros responsables de la fe de sus hijos/as). Además, el/la docente de Educación Religiosa tiene la misión de acercar a la fe a sus colegas, maestros y profesores, primero con su ejemplo y luego con todos los medios disponibles y a su alcance que favorezcan la formación, la reflexión y la vivencia del Evangelio en todos los ámbitos. 
De esta manera, cuando pensamos en la persona del/la docente de ER, no estamos pensando en un profesional cualquiera, pensamos en alguien que pone los recursos y posibilidades de las Ciencias de la Educación (en especial el currículo, la pedagogía, la didáctica y la metodología), al servicio del Evangelio de Cristo.
Esto significa planificar pensando en evangelizar.

Por eso, el/la docente de ER, cuando realiza el diseño de sus planes de trabajo, debe hacerlo en función de su labor evangelizadora, con el objetivo claro y definido de hacer partícipes de la Buena Nueva a las personas que están bajo su responsabilidad en calidad de cristianos/cristianas en formación.
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Empecemos recordando los conceptos básicos:

La Educación:

-. Es a la vez un proceso individual y social.  En otras palabras: el proceso educativo propicia el desarrollo de las potencialidades individuales de la persona que a la vez lo prepara para incorporarse a la vida en sociedad.

 El educador debe enfrentar su práctica pedagógica considerando esa doble faceta.

La Evangelización: 
-. Es la Misión por excelencia de la Iglesia, que es enviada directamente por Jesús Maestro, a predicar la Buena Nueva a toda criatura.

El proceso de Evangelización por tanto pretende:

-. Dar a conocer a Jesús como el Señor, que nos revela al Padre y nos comunica su Espíritu. 
-. Llamar a la conversión, que es reconciliación y vida nueva. 
-. Llevar a la comunión con el Padre, que nos hace hijos y hermanos.

-. Hacer brotar, por la caridad derramada en nuestros corazones, frutos de justicia, de perdón, de respeto, de dignidad y de paz en el mundo.
-. Producir en cada hombre y mujer una respuesta a la Persona, a las Palabras y  los Hechos de Jesús que interpelan lo profundo de cada ser humano en espera de una respuesta comprometida con Dios y con el hermano. 

¿QUÉ ENTENDEMOS POR PLANEAMIENTO DIDÁCTICO?
Es la elaboración de una guía o síntesis  orientadora, que relacionando y ordenando eficazmente los elementos y factores de la tarea educativa, faciliten su realización de manera que sea posible obtener mejores resultados  en la forma más eficaz, segura y económica en tiempo y esfuerzos.
Cumple la especial misión de guardar prudente y delicado equilibrio entre el derecho que tiene el alumno a ser considerado valioso por sí mismo, cualquiera sea su valor social potencial (la educación como servicio) y el valor social de la educación (como inversión). 
También:
Díaz Ruy, opina que la Planificación Educativa es “un esfuerzo compartido que organiza procedimientos y recursos para alcanzar objetivos reconocidos por todos como necesarios y valiosos.”
Una buena planificación posee las siguientes condiciones:
· ES REALISTA: Adecuada para el grupo específico de alumnos y alumnas, docente, escuela, grado y comunidad de que se trate, y a las posibilidades y limitaciones.

· ES CONCRETA: Tanto los objetivos como los pasos para lograrlos deben ser expresados con precisión y calidad, para que orienten a quienes trabajan en ellos y a quien tiene que apreciar y evaluar.

Características principales que definen una buena planificación:
· UNIDAD Y COHERENCIA: Proporcionada por los principios filosóficos y científicos en que se basa y los fines que aspira  alcanzar. Precisa que el/la docente tengan claridad en lo que persiguen.
El Magisterio de la Iglesia no se cansa de recordarnos:
"Ningún maestro educa sin saber para qué educa y hacia dónde educa. Hay un proyecto de hombre encerrado en todo proyecto educativo; y este proyecto vale o no según construya o destruya al educando. Este es el valor educativo. (SD 265)

· GRADUALIDAD: Nos recuerda que avanzamos un paso a la vez, considerando  el desarrollo evolutivo de los educandos y respetando los procesos para la adquisición del conocimiento.
La gradualidad debe observarse en los objetivos que se persiguen, en las dificultades que se espera vencer y en las metas que busca obtener.
· SER DINÁMICA Y PLANTEARSE COMO UNA HIPÓTESIS: el/la docente debe ser un observador constante de sus discípulos (as) y del entorno en que estos y estas se desenvuelven; esto le permitirá tomar decisiones, en cuanto a cuáles métodos, recursos y ayudas adicionales precisará para obtener los mejores resultados. Es aquí donde el/la docente de ER debe estar particularmente atento, pues su labor trasciende el mero dominio cognitivo de los contenidos, su objetivo consiste en suscitar respuestas de fe en sus estudiantes.
La realidad que es cambiante, (no es rígida), requiere de permanentes ajustes en la labor pedagógica de manera que se pueda responder a las necesidades y expectativas de los/las estudiantes.
· SER FLEXIBLE: El planeamiento didáctico significa un equilibrio que implica por un lado, tener claro lo que se quiere lograr a largo, mediano y corto plazo y por otro lado poseer un razonable grado de flexibilidad que permita adecuarse a las diferencias individuales de las alumnas y alumnos, a las contingencias imprevistas y a la enseñanza ocasional oportuna y realista.

VENTAJAS ADMINISTRATIVAS DE LA PLANIFICACIÓN:

· Facilita la organización de la acción, su control y evaluación.

· Facilita la articulación entre los diferentes grados y niveles.

· Evita la superposición y la dispersión de los esfuerzos.

PEDAGÓGICAS:

· Producto de un trabajo de equipo. (Se recomienda que se haga en grupo)
· Intercambio de ideas y de experiencias entre los y las docentes.

· Equilibrio entre las necesidades, intereses y problemas de los educandos.

DIDÁCTICAS:

· Posibilita identificar logros y dificultades e irlos superando gradualmente, según sea necesario..

· Organización de un programa bien equilibrado con diversos tipos de aprendizaje.

· Relación entre objetivos, contenidos, actividades de mediación, valores – actitudes y aprendizajes por evaluar. 

ETICAS:
· Es expresión de la seriedad y el compromiso con que cada docente asume su responsabilidad, que en el caso de los /las docentes de ER no es solo profesional, sino también pastoral.
· Es un intento de reducir las posibilidades de fracaso.
· La importancia de utilizar adecuadamente en la práctica docente los recursos de que se dispone para la acción educativa.

El planeamiento también tiene limitaciones:
· Que la planeación sea buena o mala depende de quien la realice y la utilice y de cómo y para qué la use. 

Por eso, no tiene sentido “copiar” planeamientos elaborados por otros compañeros. Puede que el/la docente sienta que “cumplió” administrativamente, pero,  falló como Agente de Pastoral, pues la labor evangelizadora que está realizando no estará pensada en función de sus estudiantes. Puede que le parezca que esto no tiene importancia, pero, cuando se planifica en función de unos  destinatarios definidos, el resultado es mayor y se siente la satisfacción de servir al Señor de corazón.
· Puede ayudar a resolver problemas, pero no es suficiente para solucionarlos. Tiene que volcarse en ejecución eficaz, hábil y responsable. Para ello se requiere de un gran compromiso por parte del /la docente y de grandes dosis de entrega y dedicación, buscando nuevos métodos, materiales y recursos que hagan reaccionar a los/las estudiantes y los ayuden en su proceso de conversión y madurez de fe.
· No basta con hacer buenas planificaciones, se requiere saber cómo llevarlas a la práctica, para que sus estudiantes adquieran aprendizajes significativos y desarrollen conductas deseables. Esto se logra planificando en función de las necesidades y características de los estudiantes 
· Ninguna planificación debe limitar la capacidad creadora de los y las docentes y del alumnado, ni tampoco encasillar  o uniformar  (homogenizar) la tarea de la escuela. 

PROCESO Y COMPONENTES MINIMOS ESENCIALES
DEL PLAN DIDACTICO DE AULA
Es indispensable: El maestro o la maestra está suficientemente motivado y conoce el qué, el por qué, el dónde, el cuándo y el cómo de la planificación didáctica.

El maestro o la maestra estudia la situación:
· Trata de conocer a los alumnos y a las alumnas.

· Estudia el ambiente
· El maestro o la maestra toma en cuenta el diagnóstico.
· El maestro o la maestra especifica el tiempo
· El maestro o la maestra identifica y analiza los objetivos
Los Objetivos:
Objetivos generales: en los programas de estudio se expresan los llamados “objetivos del ciclo” y “objetivos de nivel”. 
Objetivos de Nivel: sirven como guía al/la docente de lo que se pretende alcanzar al finalizar el curso lectivo 

En ellos se explicitan de manera global, los resultados esperados en la práctica educativa dentro de un ciclo o nivel escolar. Son formulados de manera general y requieren periodos más largos para su logro. Se construyen tomando en cuenta el desarrollo evolutivo de los/las estudiantes, y sirven para operacionalizar los contenidos Básicos que componen las Áreas de Estudio. 
Objetivos Específicos: mediante ellos se expresan resultados más concretos que se espera alcanzar mediante la práctica educativa. De un objetivo general se derivan varios objetivos específicos y el desarrollo de éstos debe garantizar el cumplimiento de un objetivo general que está contenido en el programa. Los objetivos específicos facilitan la contextualización o adecuación curricular con el propósito de enriquecer el programa de estudios en el nivel de aula, con elementos propios del contexto en sus ámbitos local, regional, nacional, del istmo, latinoamericano y mundial.
El maestro o la maestra selecciona y define los contenidos:
· Los contenidos disciplinares: los contenidos educativos representan “el qué”, o sea, “definen lo que hay que enseñar y lo que se espera que se aprenda” En general, constituye el conocimiento básico de aprendizaje, en términos de teorías, conceptos, hechos modelos, sucesos y datos que aportan las diversas disciplinas del saber. También tiende a denominarse contenidos, además del conocimiento, a las actitudes, los valores, las destrezas y las habilidades que deben ser aprendidas por los alumnos y alumnas y que le dan a la educación su concreción de integralidad.
· Los contenidos no son estáticos y se transforman con los avances sociales de la ciencia, la tecnología, la cultura, la economía y la política.

· Cuando se trabaja con unidades contextualizadas como producto del diagnóstico, se descubren situaciones relevantes que conllevan nuevos contenidos, los cuales deben ser incluidos como recursos importantes para el enriquecimiento del currículo. En el caso de estas unidades, la selección de los contenidos estará en función del tratamiento didáctico de la situación relevante o situación problema. De esta manera, los contenidos afines de varias materias pueden ser abordados integralmente.
Los valores y actitudes: un elemento indispensable por considerar en el planeamiento didáctico.
· Los programas de estudio vigentes, incluyen una columna de valores y actitudes, razón por la cual deben explicitarse en el planeamiento didáctico.

· Es importante que los y las docentes tengan presente que la forma más efectiva de realizar el desarrollo de valores y actitudes, e fomentar la educación integral, recuperando en todas las acciones y experiencias de aprendizaje, el sentido formativo que tiene la vivencia de valores, cuyo sustento pedagógico es la coherencia entre los que se dice y lo que se vive.

· Con este enfoque, los valores se aprenden más con la vivencia que con el discurso.
El maestro o la maestra selecciona y define las actividades de mediación, procesos y  procedimientos.

· Las actividades de mediación se refieren principalmente a las estrategias, procesos, procedimientos y recursos que los docentes prevén como facilitadores de logro de los aprendizajes propuestos. La práctica pedagógica implica poner en marcha una diversidad de acciones y experiencias entre las que se encuentran la identificación y corrección de procedimientos, selección de técnicas y recursos diversos e innovadores que fortalezcan el logro de objetivos, traducidos en aprendizaje de los contenidos, actitudes, habilidades y destrezas, propuesto por medio de procedimientos coherentes y pertinentes. 

· Docente y estudiantes participan en la mediación. 
Es importante:

· Partir de las experiencias y expectativas de las y los estudiantes.

· Estimular la participación.

· Recuperar y recrear experiencias en que se viven los valores.
Para redactar los procedimientos se requiere:

· Establecer la correlación con los objetivos, contenidos y valores.

· Expresar con claridad quién efectúa la actividad.

· Tener coherencia entre cada uno de los procedimientos.

· Explicar las actitudes que promueven.

· Precisar los diversos recursos que se utilicen y valorar el potencial del entorno.

· Correlacionar, en lo posible, diversas asignaturas.

· Promover aprendizajes cognitivos y socioafectivos.
· El maestro o la maestra determina cómo evaluar los aprendizajes.

· Los criterios de evaluación que se explicitan en el plan de trabajo de los espacios de aprendizaje, deben ser derivados de los diferentes documentos de referencia. (Política Educativa, Marco de Referencia, Programas de Estudio, normas de la institución, entre otros)

· Dentro de este marco de referencia se define que la evaluación es un medio para establecer, readecuar y valorar los aprendizajes adquiridos por los estudiantes.
La Evaluación es considerada un elemento integrante del proceso educativo, que debe ser de naturaleza sistémica y continua, y debe estar enlazada coherentemente con los procesos de aprendizaje en el aula (microevaluación) y la mediación pedagógica. 

Por consiguiente es un componente relevante en la práctica educativa, que debe estar presente en la formulación de cualquier plan didáctico. 

¿Qué es lo menos que debe tener el plan de clase?

· Objetivos

· Contenidos

· Valores que se propiciarán

· Procedimientos para el desarrollo de algún proceso de pensamiento.

· Sugerencias metodológicas – actividades

· Sugerencias de evaluación.
Quienes laboran en Educación Religiosa responden a un doble llamado: 


Educadores 


Evangelizadores 


Por tanto, es necesaria la formación continua y el manejo de diversas disciplinas que ayuden a visualizar de manera más completa la realidad en la cuela se encarna el Evangelio.

















